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                                    URGENTE

PONER EN TABLÓN-PONER EN TABLÓN-PONER EN TABLÓN 

El próximo 12 de abril se cumple un año de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, en la que se preceptúa, en su artículo 25.2, que “se reconocerán a los funcionarios interinos los Trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada en vigor del presente Estatuto y que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo”.

La Comunidad de Madrid y, en lo que nos toca, la Consejería de Educación y sus Recursos Humanos no deben de haberse enterado porque a fecha de hoy ningún interino ha visto reconocida su antigüedad, haya presentado papeles (que se amontonan en los Registros) o no lo haya hecho. 

La Administración conoce de sobra el tiempo que llevamos trabajando para ella y, de oficio, tendría que haber abonado ya lo que nos debe. Al no ser así y al tratarse de una cantidad no percibida tenemos que reclamarla antes de que transcurra el año. Por ello,

instamos a los profesores que no hayan presentado reclamación para el abono de Trienios a que lo hagan antes del 13 de abril para que no les prescriba el derecho y que reclamen lo que la Comunidad de Madrid les debe.  

La Comunidad de Madrid está haciendo gala de que con ella no van muchas cosas, ni Leyes, ni normativas, ni sentencias, es AUTÓNOMA, quita siempre que puede la “esperanza” a sus trabajadores de reconocerles sus derechos. La “esperanza” es siempre para los nobles y los ricos. En otras Comunidades los interinos ya están cobrando sus Trienios, ¿nos vamos a quedar callados?  Buena prisa se han dado en descontarnos en la nómina de enero el día de huelga que hicimos en diciembre pasado por este mismo motivo.

Habladlo con los compañeros y presentad la reclamación.

                                     BASTA YA DE PRECARIEDAD

                                         INTERINOS FIJOS YA

              ABONO DE LOS TRIENIOS EN LA PRÓXIMA NÓMINA

                                                                                                                               2 de abril de 2008

el punto es la esencia en Arte


no encaja en el sistema. estorba, pero se ve.








